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FORMATO DE REPARTO 
 
 
 
FECHA: 12 de agosto de 2024 
 
 
RAD. ECOPETROL S.A.: Correo electrónico 

 

QUEJA N°: 3050 

 

PROCESO DISCIPLINARIO N°: 7405-24 

 

CONDUCTA A INVESTIGAR: presuntas irregularidades relacionadas 

con la vulneración de normas referentes a conflictos de interés o éticos 

por parte de Juan Diego Puerta Brand al interactuar en contratos 

comerciales con las empresas contratistas de Ecopetrol S.A., EAM 

CONSULTORÍA y SERVICIOS SAS (EAM) y ESTUDIOS TÉCNICOS 

SAS (ETSA), durante el mismo lapso en que su cónyuge María del 

Socorro Londoño estuvo reportada como mano de obra. 

 

REMITE: Gerencia corporativa de asuntos Éticos y de Cumplimiento. 

 

ASIGNADO A: Alid Jiménez Flórez 
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